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OR quantola experiencia ha manifeílado, que

las júftasy y repetidas providencias, aplicadas

en todos tiempos para alivio de los Comer-
cios, aífi del Reyno del Peni, Tierra-Firme, y
dem asP rovindas de áq ucl losDomi-nios,com

o

tíel Reyno de Nueva-Eípañadslas de Rarlobento,no han fido

hadantes para remediar los abuios de los furtivos
,

é ilícitos

tratos,que fe han praéticado en aquellas partes, ni á propor-

cionar el trafico,y curio deque vayan, y buelvan las Armadas
de Galeones,y Flotas con la regularidad, que conviene ¿mis
Pedales intereífes

,. y al beneficio común de ios Comercios de

ellos, y aquellos Reynos : Atendiendo ¿ ocurrir al remedio,

que tanto importa,y á que le eviten las grandes demoras,que
halla aqui le han tocado ,• mandé, que los Comercios de

JE (paña
, y el Perú deílinaílen Diputados

,
que en fu nombre

reprefentaífen lo que cada vno tuvicífe,quc alegar,y exponer,

para aplicar las providencias neccllarias á fu logro
,* y en íu

cumplimiento,aviendo elegido el deEfpaña por fu Diputado

á Don Joleph López Pintado
,
Conful de la Vmvcrlidad de

Cargadores á Indias; y el del Perú á Don Juan de Bérría
,

íe

examinaron de mi Real orden por Miniltros de integridad,

zelo
, y experiencias

,
todos los puntos

,
que en diferentes

reprefentaciones propufieron
, y las inflancias hechas en

nombre de fus rcípeétivos Comercios: Y enterado de quanto

emaífumpto tan importante fe ha pueílo en mi Real confide-

ración, he reíúelto lo fi gáfente.

I. Lo primero,que fe fufpenda el Defpacho de Galeones

¿Tierra-Firme por aora,yhaílatanto,que vengan generales,

y feguras noticias de averíe concluido enteramente la íalida

de los rezagos, que hubieron los Individuos del Comercio de

Efpafia á la Ciudad de Lima,y quedaron exiílentes en Pana-

ma de los vltimos Galeones ddpachados de Cádiz en Junio
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del ano pañado de inil fetecíentos y treinta
¡ y de averfe

quitado ia principal cania de los ilícitos Comercios,; pero íi

en efte intermedio de tiempo conviniere embiar Navios de

Regiftro con Ropas á Cartagena ,
fblo para el aballo de íii

Provmcia, la de Santa Fé, y demás de aquel Departamento,

por conftar con evidencia tener abfoluta falta de ellas
,
dexa

j>eífrv,ádó a mi Real arbitrio el mandar fe ponga ella provi-

dencia en practica ,
con las limitaciones

, y prohibiciones

neceífarias : Y fi antes de darfe efta diípoficion, ó fubceffiva-

mente vinieren noticias del Virrey del Perú,,y Confulado de

Rima, y también de la Diputación,del Confulado de Efpaña,

que fe halla en aquella Capital
,
manifeftando aver falta de

géneros en aquel Reyno ;
mandaré

,
que á proporción del

citado en que eítuviere aquel Comercio
,

le defpachen a
puertoveío ios Navios

,
que fueren neceífarios con Regiftro

del furtimiento de Ropas,que faltare : Y ha de fer de la obli-

gación del Comercio del Perú, efconcurrir por medio de fus

Apoderados-á la Corte
,
para que con el Miniftro

,
que Yo

nombrare,fe determine el Buque apunto fixo de que fe debe-*

ráá componer los futuros Galeones
, y los tiempos en que

avrán de falir do El pan a para Puertoveío
,

á fin de evitar las

perjudiciales coaíequeridas
,
que, de lo contrario pueden re-

fuítar
5 y fi fuere de mi Real agrado que affiíta taparte del

Comercio de Efpaña á efta concurrencia, lo mandaré preve-

nir con la anticipación competente,

II, Que para evitar las perjudiciales demoras, que fe han

á Tierra-Firme de tres áquatro mefes, para tener ciertas
, y

írequentes noticias del eftado del Reyno del Perú
, y CQrref-

ponderíc con acierto ambos Comercios : Mando
,
que fíete

mefes antes que falgan á navegar los Galeones,que fe huvie-

mi de embiar a Tierra-Firme
, fe defpache va Avilo con la

noticia 4e la partida de ellos,por confiderarfeneceifitará pre
cilamente del 'tiempo de cinco mefes para llegar áPuertove-
lp,íubu* los pliegos á Panamá,y remitirfe defde aquel Reyno
á Lima; y los dos mefes redantes,para el defpacho de las ne-
gociaciones,y interdi es de aquellos Comerciantes,y falir del

i- ' A Callao
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Callao la Armada del Sur , con lo qual podrá cita hall arfe en
el Puerto de Perico de Panamá , con corta diferencia, al mif-
mo tiempo, que los Galeones en Cartagena

,• y que dos meíes
defpues de averíe hecho á la Vela el primer Avifo

,
falga otró

con la ratificación de efta noticia,reípeóáo de tenerfe prefente,
que los pliegos de efte vltixno Avifo llegarán á Lima eftando
ya para falir á navegar la Armada del Sur

, y que fe animarán
con efta feguridad los individuos de aquel Comercio

, y los
de las Provincias de Tierra-Firme á hazer íii viage fin dilación -

cuya providencia lia de fervir de regla al Virrey del Peni para
dar

, y promover con la eficacia correípondiente las demás,,

que pendan de fu inípeccion
,
concernieñtes á cite aífumpto:

Y el Goníulado
, y Comercio de Eípaíia deberá tenerlo afíi

entendido
,
para concurrir á todo quanto le tocare

, y fea de fu

obligación en efta parte
,
haziendo fobre ello las reprefenta-

cío ríes, que feguir los cafos, y tiempos fueren predios., é indif*

penfables.

«I. Que para alentar,y fomentar las Minas, que fe benefi-
cian en el Reyno del Perú

, y facilitar toda la atención pofíihle

á el Gremio de lós Mineros, y Reícatadores de Plata, y Oro de
aquel Reyno, y configuientemente á el Comercio

, y Vaífallos
de eftos, y aquellos Dominios

, fe recaude déla Plata
,
que fe

íacare de fus Minerales el diezmo
,
en lugar del quinto

,
que

hafta el prefente fe ha exigido
;
bien entendido, que lo que en

lo antiguo era de cinco Marcos de Plata vno,e$ mi Real animo
fe recaude aora de diez vno de los referidosMárcos de Plata$yq
por lo que toca al Oro, fe cobre vn veintabo, que correíponde
á vn cinco por ciento, en la mifma conformidad, que fe ohfer-
va, y pradica anualmente

,
fegun

, y como tengo declarado
vno

, y otro por Decreto de veinte de Diziembre^del año pró-
ximo paffado de mil fetecientos y treinta y quntro, y fobre
Confalta de mIConfcjo de las Indias de diez de Enero del pre-
fente año,por el qual íe expedirán los Defpachos convenientes
á fu cumplimiento.

IV. Teniendo prefentes los grandes perjuizios,que fe han
ocaíi onado al Comercio deEfpaña, con el. motivo de las grueí-
fas cantidades de caudales

,
que fe remiten á Europa

, y mu-
chas de ellas por caminos extraviados por los Vezxnos del

A x Periu
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adelante fe remitan caudales algunos por Comerciantes de los

originado *. y en confeqnencia de cita difpoficion
,
ordenó

para celebración de las Ferias
,
pra&icandofe refpedivamente

lo mifmo con los que tranfportaren en las Flotas de Nueva-

Efpaña
,
porque folamente han de internar fus cargazones

halla el Pueblo de Jalapa, en el qual fe han de celebrar las

Ferias de las Flotas
,
como eílá determinado ,• y mando ,

que

aífi fe oblerve inviolablemente, y que.por el Confejo de Indias,

ni otro qualquier Miniftro fe admita reprefentacion
,

ni re-

clamación alguna
,
que fobre lo que queda expreílado en elle

,Capítulo intentaren hazer los Coíifulados de Eípaña
,
Lima,

y México ,
por mirar las que fe cxecutaren á pervertir el mejor

acierto de ella importancia
,
por el fin de particulares intercl-

fes
,

fin atender al mejor Real férvido
, y al bien de la caula

común • con advertencia, que contra los que lo intentaren, fe

p alfará al caftigo
, y multas

,
en la conformidad, que fea mas

de mi Real agrado.

V
.

Que la Flota de Nueva~Efpaña,que deberá falir de Cá-
diz



diz para laVera-Cruz a fines de Junio del prefente ano
, y las

demás, que fubceífivamente fe deípacharen
,
no ha de exceder

lu Buque, por ningún cafo
,
pretexto

, ni motivo
,

de tres mil

Toneladas
,

verificandofe eítas indifpenfablemente en hete

Navios Marchantes ; y quando mas, haíta el numero de ocho,

íi fus Buques fueren medianos ,
ó no fuficientes para el com-

pleto de efhe numero ,
á fin de que en eíla forma tenga cum-

plido efeóto la plantificación , y curfo eftablecido en el año

de mil fetecientos y diez y fiete
,

de que las Ferias fe celebren

en eí Pueblo de Jalapa ;
con prevención, que en el exprcf-

fado Buque fe han de incluir los permiílos concedidos al

Colegio Seminario de Santelmo de Sevilla
, y á la Regia

Sociedad de aquella Ciudad ,
como también los demás permit-

ios
,
que huviere en la prefente ocafion de Flota

, y tuvieren

antelación á las Toneladas aplicadas
, y pertenecientes á los

Intereífados en el valimiento de la Flota de Vigo
,

por Orden
del año de mil fetecientos y veinte y íeis, porque eftas Tonela-

das han de fer privilegiadas, como lo tengo refuelto,* y el refto

délos citados permiffos
,

hafca las tres mil Toneladas de cita

primera Flota
,

fe ha de prorratear en la mifina conformidad,

que fe executó en la Flota
,
que falió de Cádiz el año pallado

de mil fetecientos y treintay dos , no debiendo fer íu venta

tan exorbitante
,
que imposibilite á los Dueños de Navios el

avio de ellos
; y además del Buque

,
que viene aplicado para

los Marchantes , fe ocupará el que fe pudiere cargar en Ca-

pitana
,
Almiranta

, y Patache, que han de fervir de Combo-
yes á las Flotas

¿
cuya difpofidon, mando, quede aíTentada

, y
eftablccidadefdeaora en adelante por regla fixa

, y perma-

nente, fin alteración alguna
¿ y para que no fe vicie con pre-

textados fines ,
ni otros motivos

,
pretendiendo aumentación

de Buque , además del que queda arreglado
, y prevenido

,
fe

«facarán por el proprio hecho de la contravención á cada Con-

ful de los que compuíiercn el Confulado de la V niverfidad de

Cargadores á Indias
,
por cada vna de las ocáfiones en que fe

executare ,
tres mil pelos de á ocho reales de plata por via de

multa,- y los Individuos del Comercio
,
que en Junta

,
ó fe-

paradamente hizieren inftancia al Confulado de palabra
, ó

por ciento ,
ú á otro qualquiera Tribunal

,
para que hagali

A 3
refe-
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referida répreíecLtacioti
,
ó recurfo en cite punto

>
lian de

incurrir en la miíma multa de tres mil pefos
$

bien entendido,

que fe hade exigir de fus proprios caudales
, y que por ningún

cafo fe ha de permitir
,

ni confentir fe faquen de la Bolla

común del Comercio las cantidades
,
que importaren las refe-

ridas multas • á cuyo fin
, y para que con otro pretexto no fe

incluyan en las quemas de los difpendios
,
que haze el Coníri-

lado
, y fe toman por los miímos Individuos de la Comuni-

dad del Comercio
5
concedo facultad al Préndente del Tri-

bunal de la Cafa de la Contratación á Indias
,

para que en íos

calos, que vienen prevenidos
,
hagafacar

, y laque el im-

porte de las expreííadas multas de íus milinos caudales
, y

difponga,qué íe dcpoíiten en la Theforcria de Marina para los

galios de eiia
,
fegun las ordenes

,
que á elle fin fe le comuni-

caren.

VI. Que para el repartimiento del Buque de las dos mií

Toneladas
,
que deben fepararfe para todo genero de mercan-

cía de las tres mil, que han de tener los Navios Marchantes de

las Flotas de Nueva-Efpaña, y las que pudieren incluirfe en

Capitana, Almiranta,y Patache, fe junte preciíamente el Con-
fulado con el Prefidentc dehTribunal de la Cafa de la Contra-*

tacion, al tiempo que fuere conveniente
, y que allí congrega-

dos
, y no en otra forma

,
lo executen con toda juftificacion^

empezando primero por los Cargadores Matriculados
,
legan

el eftablecimiento de Comercio, mandado obfervar el año
paliado de mil fetecicntos y veinte y nueve,* y á los habilitados

por el Confulado
, á proporción

, y á corta diferencia del cau-

dal
,
que cada vno tuviere ,* cuya efpeculacion deberá hazerfe

fiempre con anticipación de tiempo
,
para el mejor logro de

fu practica ,* y fubceífivamente en fegundo lugar han de entrar

los que en virtud de mi Real Orden eftán connaturalizados
, y

habilitados para poder cargar
, y comerciar en Flotas

, y Ga-
leones : Y porque los riefgos de los géneros mas preciólos íe

hazen por lo reg-uíar en los Navios de Guerra de mi Real
Armada

,
fe deberá hazer el rnifmo calculo

,
para que á todos

fe les dé parte en efie Buque, precediendo,para el mayor acier-

to de vno
, y otro

,
que el referido Prefidentc del Tribunal de

la Contratación, y el Confulado
,
tomen los mas verídicos

, y
lega-



legales informes
,
que para la pradíca de efte'cafo fe requiere,

deperfonas del mifmo Comercio
, de verdad

,
buena inten-

ción, y conciencia
j
con prevención, que executado cite repar-

timiento en los términos mas probables
, y poílibles á la regu-

laridad
, y methodo fixo

,
que conviene

, y aviendofe hecho
publico

, y diftribuídas las papeletas firmadas del mencionado
Preíidente, y Confules ,

en que fe declare lo que á cada Indivi-

duo le le repartió ,
no ie ha de admitir por ningún motivo

, ni

pretexto
,
quexa ,

ni recurfo para alterar lo que en efta formad
ie difpuliere

, y determinare , porque es mi Real voluntad fe

obferve puntualmente
,
para embarazar fe figa el perjuicio del

atraífo en los Defpachos
, y falidas de Cádiz de las Armadas

de Flotas, y Galeones
,
á los verdaderos tiempos en que deben

excoriarlo
; y para que no fe alegue ignorancia, fe hará íaber,

y prevenir al Comercio al tiempo de ia publicación del repar-

timiento
, y a los Maeílrcs de los Navios de mi Real Armada,

y Marchantes, q-uando denlas fianzas de fus Maeftrías, porque
también prohibo á ellos puedan, fletar mercadurías algunas,

fino es taif folamente las correfpondientes al repartimiento,

que fe hiziere
, y confiare de las papeletas firmadas

,
que fe les

prefehtaren
,
baxo las penas fujetas á mi Real arbitrio

,
pues

íblo han de quedar á fu elección, y para íu beneficio los enjun-
ques, de que avian de vfar para cargarlos de fu quenta, ó.darlos e

a quien les convenga.
,

(** \ %)

VIL Las mil Toneladás
,
que fe han fepárado en la forma

,

V Jy
exprcílada de las tres mil de que deben componerfe las Flotas

de Nucva-Efparía ,
fe han de verificar precifamente en frutos

deí País
^ y correfpondiendo lo$ dos tercios de ellas al común

de Cargadores ,
Coíecheros de la Ciudad de Sevilla

,
fe ha de

hazer la repartición de eíle Buque por el Preíidente del Tribu-
nal de la Contratación , y el Confuíado de laVniverildad de
Cargadores á Indias ,

entre los referidos Coíecheros, con pre-

meditado zelo, y juílificacion
¿ y el otro tercio denlas exprdia-

das mil Toneladas ,
á los Cofecheros de la Ciudad de Cádiz,

y demás Lugares de fu contorno
,
que efluvierencompreheii-

didos en el repartimiento ,
que fe hizo

,
en conformidad de íu

privilegio, en la antecedente Flota, queíalió á navegaren

el año pallado de mil íeteciemos y treinta y dos
9 para que

con
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con eíle equilibrio carguen todos con proporción
, y en ef-

pedal los frutos del País : Y que el fíete de dios frutos,

y á fea embarcados en Pipas
,
ó Barriles, Botijas de arroba,

yquarta, y Botijuelas de á media arroba de Azeyte
,
no ie

altere por ningún motivo
,

ni pretexto de lo practicado,

y arreglado en la referida Flota
¿ y mando ,

que en efta

conformidad lo reciban los Maeítres
, y que no fe les per-

mita hagan las extorfiones
,
que por lo paífado fe han ex-

perimentado
,
con advertencia

,
que fi por ellos huvie-

re alguna haberla , ha de fer irremediablemente de fu

quema.
VIII. Que para quando llegue el cafo de defpacharíe los

primeros Galeones
,

tí otros Navios íueltos á Cartagena
, y

Portovelo
,

fe guarde
, y obferve para con ellos el mifrno

methodo, y praética
,
que fe preferibe en el Articulo feptimo,

tocante á las Flotas de Nueva-Éípaña, de que el repartimiento

del todo de fus Buques
,
para cargar en ellos las mercadurías,

je haga por el Preíidente del Tribunal de la Contratación
, y

el Confutado de laVniverfidad de Cargadores á Iifdias
, reí-

peéto de que en quanto á frutos hafta aora no ay
, ni ha ávido

practica
,

ni privilegio alguno de Cofecheros en los viages de
Tierra-Firme.

IX. Y que para reparo de los graves perjuicios
, y pér-

didas, que el Comercio ha experimentado en las quiebras

que han executado muchos Individuos
,
que fe han incluido

á íer dueños
, y Maeítres de Navios

,
íuponiendo hallaríe

* con fondos para citas negociaciones
, y coa el fobre-eferito

de tener Navio
,

fe les facilita lo neceffario
,

á coila de
grandes premios

,
é intereífes

,
que no pudiéndolos fhportar

- la negociación
,
que emprenden, fe imposibilitan de fatijf-

. facerlos
, y fe pierden principales

, y premios
,

fe obferve,

y graétíque la regla
,
de que por el Tribunal de la Cafa de

la Contratación fe dé traslado al del Confuíanlo
,

del Navio
, ó Navios

,
que fe le prefentaren

, yá fea,para Fletas
, Galeo-

nes
,
ó agregación de Azogues

,
ó bien Regidnos íueltos,

-para que el referido Coníuíado informe fi los dueños
, y

Maeítres de los mencionados Navios fon perfonas de cau-
dal

, y crédito conocido ¿ á fin de que con eíle debido
, y
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plcnó conocimiento fe puedan habilitar
,

fin qué el Comercio*

llegue á experimentar grave perjuicio en los caudales
,
que les

luplicre
(
en cafe) de necesitarlos

) y fe evite también qual-

quiera otro daño
,
que lea contrario al cumplimiento de cfta

diípoíicion : Y porque entre las Ordenanzas,; 4 que tiene el

Coníulado para fu goviejcno. ,, . ay vh¿, en que fe prohíbe
,
que

ningún Mac fere de los Navios Marchantes de la Carrera de
Indias

(
admitidos á Regiftro

)
puedan tomar dinero á rieígo

para la habilitación de fu Navio
,

fin que preceda preíentarfe

en aquel Tribunal
(
por medio de vn pedimento) para que

fe le conceda permiflo de tomar
,
en virtud de él , el caudal,

que fe le arreglare
¿
mando

, fe lleve á debido efeéto
, y exe-

cucion efta Ordenanza
, y que en cafo neceífario fe apremie

á los Maeílres por el Coníulado
, en la forma conveniente,

para que pidan la licencia neceífaria
,

á fin de que fe les dé el

expreíiado permiífo
, y fe venga por efte medio en conoci-

miento de los verdaderos empeños
, y débitos

,
que huvieren

contraí do
, y queden con la anterioridad en los pagos los Indi-

viduos, que íubminiftraren fu caudal, debaxo del permiífo,que
lele diere. t 1

.
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Por tanto
,
mando á los de miConfejo de las Indias,

al Prefidente
, y Tribunal de la Cafa de la Contratación

á ellas
,

al Coníulado de la Vniverfidad de Cargadores á
Indias

,
á mis Virreyes del Perú

, y Nueva-E'fpaña
,

á los

Comercios deEípaña
, y de los Reynos del Perú

, y Nueva-
Eípaña,y de las demás Provincias del Reyno de Tierra-Firme,
á los Governadorcs, Corregidores

,
Oficiales Reales, Alcaldes

Mayores, Cabildos, Juczes, y Jufticias del Territorio compre-
hendido en las Governaciones, donde llegaren las Armadas de
Flotas, Galeones,y Navios íueltos,y donde tuvieren furefiden-

cialos expreífadosComercios,y á los Generales,Comandantes,
Intendentes,y Miniftros de losNavios,yEfquadras demiArma-
da Naval,que fe defpach&ren á laAmerieaen flotas,Galeones,

ó con otro deftino
, y demás perfonas

,
con quien pueda tener

incidencia, ó conexión
,
parte , ó el todo de lo que viene refe-

rido
,

prefentandole ante ellos
,

6 qualquiera cíe ellos efte mi
Defpachop Copia authorizada de él

,
obíérven

} cumplan, y
exe-
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cxecuten todo fu contenido 7 cada vno en la parte
,
que le to-

care-
,
fin faltar

,
ni contravenir á ello en manera alguna

? que
afii.es mi voluntad

, y conviene á mi Real férvido
,

al bien

común de mis VaíTallos
, y Comercio de la Carrera de Indias.

Fecho en el Pardo, á veinte y vno de Enero de mil fetecientos

y treinta y cinco, YO EL REY*. Don Jofeph Patiño.

&i



' c

>




